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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00386162- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2026-666-E-UNC-DEC#FP que otorga equivalencia en la Prueba de Suficiencia de Idioma INGLES  para la
Licenciatura en Psicología a Giuliana Bertotto DNI: 44192678 y

CONSIDERANDO

Que en uno de los CONSIDERANDO  de la mencionada resolución se ha consignado incorrectamente el nombre de
la estudiante.

Que por tanto corresponde rectificar la RD-2026-666-E-UNC-DEC#FP

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la  RD-2026-666-E-UNC-DEC#FP para que el segundo considerando quede redactado
de la siguiente manera: 

“Que Giuliana Bertotto ha presentado la documentación que acredita haber aprobado el exámen FCE (First
Certificate in English) con calificación C1.”

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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